
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°114-2022  

Fecha: 4/7/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 6219 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 114-2022  2 

Sesión ordinaria No. 114-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 4 de julio del dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta y cinco minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios:  Hamlet 5 

Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; Francisco Arias 6 

Sandoval; Álvaro Morales González.  Los Regidores Suplentes: Leticia Brenes 7 

Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides, Eliana Paola Sáenz Salazar, Karen Rocío 8 

Arias Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia María Arias 9 

Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Brandon José Mora Carballo; Kattia Chaves 10 

Esquivel; Henry Alb. Alfaro Conejo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Síndicos Suplentes: 11 

José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Jessenia P. Zarate Hernández; 12 

Patricia Lorena Blanco Arroyo, Laura Ma. González Víquez. Secretaria del Concejo 13 

Municipal: Fanny Campos Chavarría. Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  14 

Ausente la Regidora Propietaria:  Marlen Alfaro Jiménez. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Audiencias. 17 

ARTICULO II.- Juramentaciones 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 2116-2022 25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 27 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

ARTICULO II.- JURAMENTACIONES 29 

No hay 30 
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 ARTICULO III.- LECTURA DE ACTAS 1 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 112-2022.  No habiendo 2 

observaciones se aprueba por unanimidad. 3 

B.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 113-2022.  No habiendo 4 

observaciones se aprueba por mayoría. 5 

ARTICULO IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6 

A.- Se conoce el oficio OAMSB-453-2022, de la Administración que dice:  “(….) 7 
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 ACUERDO No. 2117-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio 4 

OAMSB-453-2022 de la Administración con respecto a la incorporación de las 5 

modificaciones efectuadas al Convenio de Prestación de Servicios INFINITO del 6 

IFAM.  Asimismo, se les solicita enviar copia del convenio una vez que sea 7 

firmado”. 8 

B.-  Se procede a conocer el proyecto de ley No. 23.105 “Ley de Recuperación de 9 

Competencias y Fortalecimiento de las Jerarquías de los Ministros.  Lo anterior, para 10 

criterio. 11 

ACUERDO No. 2118-2022 12 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 13 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 14 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 15 

Jurídicos para su criterio, el proyecto de ley expediente No. 23.105 “Ley de 16 

Recuperación de Competencias y Fortalecimiento de las Jerarquías de los 17 

Ministros.  Lo anterior, para criterio”. 18 

C.-  Se procede a conocer nota suscrita por la Sra. Karen Mora, Coordinadora Comercial 19 

de Golden Comunicaciones, que dice:  “(….) 20 
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ACUERDO No. 2119-2022 16 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 17 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 18 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas 19 

para su revisión, la solicitud presentada por la empresa Golden Comunicaciones 20 

para la instalación de torres de comunicación.  Se solicita los criterios técnicos 21 

correspondientes a la Unidad de Urbanismo y Desarrollo”. 22 

D.-  Se conoce el oficio OET-TEVU-0046-2022, suscrito por Jorge Ernesto Ocampo 23 

Sánchez, Presidente Ejecutivo del IFAM, que dice:  “(….) 24 
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 ACUERDO No. 2120-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio OET-4 

TEVU-0046-2022, suscrito por Jorge Ernesto Ocampo Sánchez, Presidente 5 

Ejecutivo del IFAM”.- 6 

E.-  Se conoce el oficio CDSJ-018-2022, del Concejo de Distrito de San Juan, que dice:  7 

“(…..) 8 
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 ACUERDO No. 2121-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio CDSJ-4 

018-2022, del Concejo de Distrito de San Juan”. 5 

F.-  Se conoce el oficio OAMSB-456-2022, de la Administración que dice:  “(….) 6 
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ACUERDO No. 2122-2022 26 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 27 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 28 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   29 

1. Dar por recibido y conocido el oficio OAMSB-456-2022 30 
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 2. Se solicita a la Encargada de Talento Humano enviar al Concejo Municipal 1 

la minuta de todas las sesiones de trabajo realizadas por la comisión, 2 

temas abordados y sus participantes”. 3 

G.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Allan González Murillo que dice:  “(….) 4 
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ACUERDO No. 2123-2022 13 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 14 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 15 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  16 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis, la nota suscrita por 17 

el Sr. Allan González Murillo”. 18 

H.-  Se conoce correo enviado por el Sr. Douglas Fuentes, que dice: “(….) 19 
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ACUERDO No. 2124-2022 23 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 24 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 25 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  26 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su estudio, la solicitud 27 

presentada por el Sr. Douglas Fuentes en relación con una aprobación para la 28 

construcción en antejardín.  Asimismo, se harán las inspecciones 29 

correspondientes para tal efecto”. 30 
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 ARTICULO V.- Tramites Urgentes 1 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez, informa que para el próximo miércoles 6 de julio, 2 

se llevará a cabo la Comisión de Hacienda y Presupuesto a partir de las 9:00 am, a fin 3 

de conocer y analizar el ajuste de tarifas municipales, y para tal efecto se les solicita a 4 

la parte técnica que estén presentes, así como el Alcalde. 5 

Por otra parte, informa que para el jueves 7 de julio, se llevará a cabo sesión 6 

extraordinaria para poder conocer por parte de la administración, el ajuste de tarifas del 7 

acueducto. 8 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 9 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 039-CAJ-MSB-10 

2022, que dice:  “(….)La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 11 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 12 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 13 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 14 

Esta comisión conoce el oficio OAMSB-689-2021 suscrita por el Sr. Alcade Municipal, 15 

con el fin de reconocer el reajuste de precios a la empresa Fernández Vaglio 16 

Constructora SA., según como consta en la sesión ordinaria 83-2021 celebrada el 06 de 17 

diciembre de dos mil veintiuno, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, punto F.  18 

RESULTANDO 19 

I. Esta comisión conoce el oficio OAMSB-689-2021 suscrita por el Sr. Alcade Municipal, 20 

con el fin de reconocer el reajuste de precios a la empresa Fernández Vaglio 21 

Constructora SA., según como consta en la sesión ordinaria 83-2021 celebrada el 06 de 22 

diciembre de dos mil veintiuno, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, punto F.  23 

II. Que en la misma sesión, el Concejo Municipal mediante el acuerdo N°1605-2021, se 24 

trasladó a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión y debido pronunciamiento. 25 

III. Que la comisión se ha reunido en diferentes ocasiones para abordar el tema.  26 

CONSIDERANDO  27 

I.Que esta comisión analizó la documentación presentada para el reajuste, de cara a la 28 

Licitación Pública número 2017LN-000001-CL “Compra e Instalación de Conjuntos de 29 

Medición” que recayó en la empresa CONSTRUCTORA FÉRNANDEZ VAGLIO S.A.  30 
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 II.Que fue recibido el criterio del administrador del Acueducto Municipal Ing. Harold 1 

Chaves, según oficio ACMSB-215-2021, donde expresamente se avala la solicitud y se 2 

solicita la gestión del pago por el reajuste solicitado.    3 

III. Que la Asesoría Legal del Concejo mediante criterio ALC-CVV-002-2022, -el cual 4 

consta dentro del expediente administrativo y fue conocido por el Concejo Municipal en 5 

pleno-, indicó “(…) se recomienda al honorable Concejo Municipal de Santa Barbara, 6 

proceder con la aprobación del egreso para el reconocimiento del reajuste de precios a 7 

favor de la Empresa Fernández Vaglio Constructora SA, ya que de conformidad con el 8 

criterio técnico del Administrador del Acueducto Ing. Harold Chaves, la empresa logró 9 

acreditar que se ha presentado un desequilibrio económico-financiero en el contrato, y 10 

por ende, legalmente procede un ajuste del precio según  las regulaciones específicas 11 

de la materia supra expuestas (…)”.  12 

IV. Que de acuerdo con la documentación -a la vista del expediente administrativo-13 

criterios técnicos y las deliberaciones realizadas en comisión, se recomienda al 14 

honorable Concejo Municipal proceder con la aprobación del egreso para el 15 

reconocimiento del reajuste de precios a favor de la Empresa Fernández Vaglio 16 

Constructora SA.  17 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA con fundamento en los artículos 11, 18 

169 y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública, 19 

3,4 12 y 17 del Código Municipal, se recomienda al Concejo aprobar en su totalidad el 20 

presente informe y tomar el siguiente acuerdo:  21 

Se aprueba el egreso por ¢264,263,611.73 (doscientos sesenta y cuatro millones 22 

doscientos sesenta y tres mil seiscientos once colones con setenta y tres céntimos) para 23 

el reconocimiento del reajuste de precios a la empresa Fernández Vaglio Constructora. 24 

Notifíquese.  25 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez, somete a discusión el Dictamen de la Comisión de 26 

Asuntos Jurídicos.   Al no haber comentarios al respecto, lo somete a votación. 27 

ACUERDO No. 2125-2022 28 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 29 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 30 
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 Sandoval  , acuerdan por unanimidad:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 1 

Asuntos Jurídicos No. 039-CAJ-MSB-2022”. 2 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez, somete a votación la recomendación de la 3 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 4 

ACUERDO No. 2126-2022 5 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 6 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 7 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: Se 8 

aprueba el egreso por ¢264,263,611.73 (doscientos sesenta y cuatro millones 9 

doscientos sesenta y tres mil seiscientos once colones con setenta y tres 10 

céntimos) para el reconocimiento del reajuste de precios a la empresa Fernández 11 

Vaglio Constructora. Notifíquese”. 12 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión Especial para la Contratación del Auditor 13 

Interno No. 008-CENA-MSB-2022, que dice:  “(….)En uso de las facultades que le 14 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política,), 13 incisos f) y n), 49 y 15 

siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal 16 

de la Municipalidad de Santa Bárbara, la Comisión Especial para el nombramiento del 17 

Auditor Municipal emite el siguiente dictamen de comisión: 18 

Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, en sesión 19 

ordinaria No. 109- 2022, celebrada el lunes 30 de mayo del 2022, mediante acuerdo No. 20 

2043-2022, acordó por unanimidad y definitivamente aprobado, en acuerdo firme: 21 

“Aprobar la Reforma Integral Reglamento y Cartel del Concurso Externo para la elección 22 

y nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara”.  23 

RESULTANDO. 24 

PRIMERO. Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, 25 

en sesión ordinaria No. 109- 2022, celebrada el lunes 30 de mayo del 2022, mediante 26 

el acuerdo No. 2043-2022, acordó por unanimidad y definitivamente aprobado, en 27 

acuerdo firme:” Aprobar la Reforma Integral Reglamento y Cartel del Concurso Externo 28 

para la elección y nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de Santa 29 

Bárbara.  30 
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 SEGUNDO.  Que la publicación de la Reforma Integral, -por primera vez y para consulta 1 

pública no vinculante- se realizó el lunes 20 de junio de los corrientes, en la Gaceta No. 2 

114, pagina no. 40.  3 

CONSIDERANDO 4 

PRIMERO.  Que de acuerdo con las potestades derivadas de la autonomía municipal 5 

reconocidas por Constituyente en los artículos 169 y 170 constitucionales, las 6 

municipalidades ostentan la potestad de autoorganizarse y de dictar los reglamentos 7 

necesarios para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus fines. 8 

SEGUNDO. Que en concordancia con los Principios de Seguridad Jurídica y de 9 

Publicidad, transcurrido el plazo de la consulta pública no vinculante desde la primera 10 

publicación de la  Reforma Integral Reglamento y Cartel del Concurso Externo para la 11 

elección y nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara en la 12 

Gaceta N°114,  el lunes 20 de junio de los corrientes y, al no haber objeciones al 13 

respecto, se procede con la Aprobación por el fondo de la Reforma Integral del 14 

Reglamento, en cumplimiento del  artículos 43 del Código Municipal y   240 de la Ley 15 

General de la Administración Pública, se publicará por  segunda vez el presente,  para 16 

que el acto administrativo cumpla con el requisito de eficacia.   17 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL DICTAMINA 18 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la 19 

Constitución Política; 11 y 240 de la Ley General de Administración Pública, 4 párrafo 20 

primero, inciso a), 13, incisos c) y f), 43, 51 y 52 Código Municipal, se recomienda al 21 

Concejo Municipal la aprobación del presente dictamen en su totalidad y acordar:  22 

PRIMERO. Se aprueba por el fondo y de manera definitiva la Reforma Integral del 23 

Reglamento y Cartel del Concurso Externo para la elección y nombramiento del Auditor 24 

Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara, para que se lea:  25 

REFORMA INTEGRAL AL REGLAMENTO Y CARTEL DEL CONCURSO EXTERNO 26 

PARA LA ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL 27 

AUDITOR INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 28 

CONSIDERANDO. 29 
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 Primero Que el Concejo Municipal del Cantón Central de Santa Bárbara está facultado 1 

para emitir este Reglamento, con sustento en lo dispuesto en la Constitución Política en 2 

sus numerales 169 y 170, Código Municipal, artículos 1 a 4, párrafo primero, inciso a), 3 

13, incisos c) y f), 43, 51 y 52, Ley General de Control Interno y Ley General de la 4 

Administración Pública en lo conducente. 5 

Segundo. Que es necesaria la emisión de un reglamento interno que regule el 6 

procedimiento de selección mediante concurso público del Auditor interno de la 7 

Municipalidad de Santa Bárbara ante la vacante del puesto.  8 

Tercero. Que de conformidad con el Artículo 31, de la Ley General de Control Interno 9 

establece que el jerarca debe nombrar al auditor y subauditor internos mediante el 10 

sistema de concurso público y la conformación de un expediente que asegure la 11 

selección de los candidatos más idóneos para el puesto, debiendo previamente 12 

comunicarse la nómina final a la Contraloría General de la República. 13 

Cuarto. Que de acuerdo con los Lineamientos que al respecto emita la Contraloría 14 

General de la República. Los cuales para efectos de este reglamento en adelante se 15 

denominarán "lineamientos". 16 

Por tanto, este Concejo Municipal de Santa Bárbara resuelve emitir el siguiente 17 

Reglamento: 18 

CAPÍTULO I. 19 

DISIPACIONES GENERALES. 20 

Artículo 1º-Objetivo: El presente reglamento regula el proceso de selección y 21 

nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara, en estricto 22 

apego de lo dispuesto en la Ley General de Control Interno N.º 8292, artículos 28 y 31, 23 

y los lineamientos vigentes establecidos por la Contraloría General de la República.  24 

Artículo 2°-Para los efectos del presente Reglamento, se consideran los siguientes 25 

términos: 26 

a) Municipalidad: Municipalidad de Santa Bárbara 27 

b) Concejo Municipal: Concejo Municipal de Santa Bárbara  28 

c) CENA: Comisión Especial para el Nombramiento del Auditor nombrada por el 29 

Concejo Municipal. 30 
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 d) Secretaría: Secretaría del Concejo Municipal 1 

e) Auditor Interno: Auditor Interno de la Municipalidad  2 

f) Asesoría Legal: Asesoría Legal del Concejo Municipal  3 

g) Talento Humano: Departamento de Talento Humano de la Municipalidad. 4 

h) Apoyo técnico: Criterios técnicos de asesoría interna o externa que requiera la 5 

Comisión Especial, para el cumplimiento de los objetivos del presente 6 

reglamento.  7 

i) Ley de Control Interno: Ley General de Control Interno N° 8292. 8 

j) La Administración: Alcaldía Municipal  9 

k) Concurso Público: Concurso Público para el nombramiento del Auditor Interno 10 

de la Municipalidad  11 

l) Lineamientos: son todos aquellos establecidos por la Contraloría, sobre las 12 

gestiones que involucran a la auditoría interna, presentadas ante la CGR.  13 

m) Contraloría: Contraloría General de la República. 14 

CAPÍTULO II 15 

DEL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO 16 

Artículo 3°-Para llenar la plaza de Auditor Interno se realizará un concurso público 17 

externo, el cual se regulará por los siguientes artículos del presente Reglamento. 18 

Artículo 4º-Nombramiento de una Comisión Especial. El Concejo tomara un acuerdo 19 

mediante el cual creará la Comisión Especial con la finalidad de que lleve adelante el 20 

proceso de escogencia de los candidatos al puesto de Auditor Interno. Esa comisión 21 

actuará en representación del Concejo Municipal y será nombrada conforme lo 22 

establece el artículo 49 del Código Municipal. 23 

Artículo 5º-Funciones de la Comisión Especial. Las funciones a cargo de la Comisión 24 

Especial, para la escogencia de los oferentes al puesto de Auditor Interno, serán las 25 

siguientes: 26 

a) Velar porque el objetivo de este reglamento y la normativa conexa se cumplan a 27 

cabalidad. 28 
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 b) Convocar al concurso público y asegurarse que el concurso se lleve a cabo de 1 

manera que garantice durante el proceso, transparencia, igualdad, publicidad, 2 

eficiencia y apego al principio de legalidad. 3 

c) Convocar y realizar las sesiones de comisión que sean necesarias para cumplir 4 

con su mandato. 5 

d) Conformar un expediente único del concurso, conforme a las disposiciones 6 

establecidas en los lineamientos de la Contraloría General de la República, el 7 

cual deberá estar debidamente foliado y en estricto orden cronológico, será 8 

custodiado por la Secretaria del Concejo Municipal. 9 

e) Verificar los requisitos, que debe ostentar el Auditor Interno, para desarrollar sus 10 

funciones en concordancia con lo que establece al respecto este Reglamento y 11 

la normativa relacionada. 12 

f) Definir y coordinar el proceso de publicación y publicidad del Concurso Público 13 

para llenar la plaza de Auditor Interno lo cual deberá hacerse en un periódico de 14 

circulación nacional y como mínimo deberá contener los requisitos básicos 15 

solicitados para el puesto, la fecha, sitio y la forma en la que se recibirán las 16 

ofertas. 17 

g) Revisar y estudiar los atestados de todos los interesados que participen en el 18 

proceso de nombramiento para el cargo de Auditor Interno. 19 

h) Verificar que los oferentes, además de cumplir con los requisitos establecidos, 20 

no tengan impedimento legal, reglamentario o de otra naturaleza para ocupar el 21 

cargo. 22 

i) Recomendar de acuerdo con los parámetros de la tabla de valoración y 23 

ponderación que se defina al respecto, una nómina de aspirantes que será 24 

sometida a conocimiento del Concejo Municipal para la decisión 25 

correspondiente. 26 

j) Preparar el informe final que será remitido a la Contraloría General de la 27 

República con indicación del proceso y sus resultados. 28 

Artículo 6º-Apoyo técnico. La Comisión Especial dispondrá del apoyo que 29 

requiera particularmente de la Asesoría Legal del Concejo Municipal, de la 30 
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 Unidad de Talento Humano de la Municipalidad, y cualquiera otra asesoría 1 

interna o externa, quienes serán los apoyos técnicos en los campos de su 2 

competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión, para lo cual 3 

la administración prestará toda su colaboración. 4 

Artículo 7º-Plazos y Etapas del proceso. Los plazos serán de conformidad con los 5 

artículos 28 y 31 de la Ley General de Control Interno N.º 8292, así como lo dispuesto 6 

en los lineamientos que al respecto emita la Contraloría General de la República. Los 7 

plazos serán los siguientes:  8 

a) Las vacantes que, por cualquier razón, tengan lugar en los puestos de la 9 

auditoría interna, deberán llenarse en un plazo máximo de tres meses, contado 10 

a partir del momento de la vacante. El plazo podrá prorrogarse por otros tres 11 

meses, por razones debidamente acreditadas en el expediente que se 12 

confeccione al efecto. 13 

b) Los nombramientos interinos serán autorizados, en forma previa y a solicitud del 14 

Concejo Municipal, por parte de la Contraloría General de la República; en 15 

ningún caso podrán hacerse por más de doce meses. 16 

c) El Concejo deberá efectuar los procesos de concurso público y remitir la solicitud 17 

de aprobación de esos procesos, dentro del plazo de los seis primeros meses 18 

del nombramiento interino, salvo por razones debidamente acreditadas. 19 

d) Cuando el concurso público resulte aprobado, una vez recibido el oficio emitido 20 

por parte del órgano contralor, dentro de los diez días hábiles siguientes, el 21 

jerarca deberá hacer efectivo el nombramiento del funcionario que ocupará el 22 

cargo de auditor o subauditor interno y lo comunicará a la Contraloría General 23 

de la República, a más tardar el primer día hábil siguiente del inicio de funciones. 24 

Etapas del concurso: Las etapas se dividirán de la siguiente forma: 25 

Etapa 1: Para ser admisible se requiere comprobar los atestados y el cumplimiento de 26 

los requisitos, los que cumplan con estos requisitos pasan a la segunda etapa, estos 27 

documentos son esenciales de cumplimiento del puesto 28 

Toda la documentación solicitada en la Etapa I de este proceso debe ser aportada con 29 

documentos en copia y original para su cotejo. 30 
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 Los oferentes que no cumplan con los requisitos básicos exigidos de la Etapa I una vez 1 

analizadas las ofertas serán automáticamente descalificados.  2 

El candidato debe presentar la Nota de Postulación, el Formulario de Acreditación de 3 

atestados y la Declaración Jurada debidamente llenos (Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3) 4 

que se encuentran en este Reglamento, acompañado de los documentos que allí se 5 

indican. 6 

Etapa 2: Para ser elegible se requiere haber cumplido con la primera etapa del proceso, 7 

y en la prueba teórica obtener una nota igual o superior a 80 para pasar a la etapa tres. 8 

 9 

 10 

 11 

La persona que obtenga como nota mínima un 80 en la prueba de conocimiento, será 12 

elegible para el puesto y podrá continuar con la tercera etapa. 13 

 Para la aplicación de la prueba teórica se les informará oportunamente a los 14 

oferentes vía correo electrónico, el día, hora y lugar.  15 

 El oferente que no obtenga una nota igual o superior a 80 en la prueba teórica, 16 

quedará excluido del proceso de selección y no pasará a la etapa III. 17 

Etapa 3: Aplicación de la entrevista laboral cumpliendo el procedimiento a nivel 18 

institucional. 19 

Los responsables de estructurar la entrevista, son los integrantes de la Comisión 20 

Especial para el nombramiento del Auditor Interno, junto con la asesoría interna / 21 

externa, cuando lo considere necesario. 22 

Artículo 8º-Perfil del Puesto. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Artículo 9º-Requisitos del Cargo. Los requisitos exigidos para ocupar el puesto de 23 

Auditor Interno son los siguientes: 24 

1. Formación académica. Licenciatura en Contaduría Pública o similar.  25 

2. Incorporado al colegio profesional respectivo.  26 

3. Experiencia mínima: Tres (3) años en el ejercicio de la auditoría interna o externa, en 27 

el sector público o privado 28 

4. Requisito Legal: Licencia de conducir B1. 29 

1. Puntos para considerar 30 
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  El candidato debe presentar la Declaración Jurada de aceptación de los términos 1 

del concurso (ANEXO 1) 2 

 El formulario de acreditación de atestados (Anexo 2) debidamente llenos y 3 

acompañados de los documentos que allí se indican. Curriculum vitae actualizado. 4 

 Los documentos deben llevarse en forma presencial en el tiempo establecido, 5 

según publicación. (La revisión de atestados será realizada por la Comisión Especial 6 

para el Nombramiento del Auditor). 7 

 La información debe venir completa (Copia de los documentos y atestados). 8 

 Para efectos de poder constatar la experiencia laboral, el documento que 9 

presente el oferente debe tener al menos: 10 

Nombre de la empresa o institución con su respectivo número de teléfono y 11 

correo electrónico. 12 

o Nombre del puesto y cargo. 13 

o Fecha exacta de ingreso y salida. 14 

o Funciones desempeñadas 15 

o Si tuvo personal a cargo, indicar la cantidad y clase de puesto que tenían. 16 

o La certificación debe venir firmada por el responsable de Recursos Humanos, o 17 

del Área Administrativa o bien por el Gerente General o dueño de la empresa. 18 

 La programación de las pruebas y las entrevistas se realizará con base en la 19 

cantidad de participantes que cumplan con los requisitos, dando 10 minutos de gracia 20 

después de la hora convocada, posterior a ese tiempo la persona quedará 21 

automáticamente descalificada. 22 

 Una vez conformada la nómina, la persona elegible deberá presentar declaración 23 

jurada de conformidad con el Código Municipal artículo 128 inciso e) (Anexo 3) y 24 

cualquier otro trámite que la Municipalidad de Santa Barbara considere conveniente. 25 

 Los documentos originales se estarán solicitando el día de la prueba teórica. 26 

Artículo 10º- Criterios de Evaluación. 27 

Este modelo de evaluación mantiene una equidad y proporcionalidad con el fin de 28 

garantizar una adecuada regulación de reclutamiento y selección de personal, que 29 
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 establece la Municipalidad de Santa Barbara, por lo que los aspirantes al puesto 1 

deberán cumplir con lo siguiente: 2 

Cada predictor de selección será evaluado según las siguientes tablas. 3 

Formación Académica 20% 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

La tabla de ponderación de factores de las ofertas de los aspirantes se regirá por los 20 

parámetros o factores establecidos por este reglamento, a efecto de obtener las 21 

calificaciones finales de las ofertas que cumplan con todos los requisitos exigidos para 22 

el cargo.  23 

Artículo 11º-De la publicación de aviso del concurso. La publicación del anuncio sobre 24 

el Concurso deberá contener los requisitos mínimos solicitados para el puesto, así como 25 

la fecha, el sitio y la forma en la que se recibirán las ofertas. La publicación del anuncio 26 

se hará en un diario de circulación nacional, sin detrimento que sea divulgada por otros 27 

medios que la Municipalidad tenga a su alcance. Y deberá publicarse con al menos 8 28 

días naturales de antelación a la recepción de ofertas. 29 
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 Artículo 12º-Sobre el plazo y lugar para la presentación de ofertas. El plazo para la 1 

presentación de ofertas será de al menos 15 días hábiles. Todas las ofertas deberán 2 

presentarse ante la Secretaría del Concejo Municipal, en las instalaciones Municipales 3 

Ubicada en Santa Barbara de Heredia, Edificio #1 Segundo Piso, en el horario que se 4 

establezca para este fin.  5 

Artículo 13º-Sobre la forma de recepción de las ofertas. La secretaria del Concejo 6 

Municipal, solo recibirá aquellas ofertas que se presenten en un sobre cerrado, 7 

indicando únicamente por fuera, nombre del postulante, número de cédula, correo 8 

electrónico para notificaciones. Las mismas deben contener todos los requisitos y 9 

documentos solicitados en el presente reglamento. Aquellas ofertas que no cumplan con 10 

la rotulación podrán ser descartadas a criterio de la Comisión.  11 

Artículo 14º-Sobre los supuestos bajos los cuales se excluye una oferta del proceso. 12 

a) Los oferentes que no presenten su oferta en tiempo y forma. 13 

b) Los que no se presenten a las entrevistas convocadas en la hora, lugar y fecha 14 

indicada oportunamente.  15 

c) Los que no se presenten a la prueba teórica. 16 

d) Los oferentes que obtengan una nota inferior a 80 en la prueba teórica. 17 

Artículo 15°-Sobre la nota mínima para formar la lista de elegibles. Se consideran 18 

elegibles a quienes obtengan como mínimo una calificación final de 70%, resultado de 19 

la ponderación de las calificaciones obtenidas en los diferentes predictores utilizados 20 

para la evaluación de candidatos. 21 

Con los candidatos que obtengan una calificación de 70% o superior se conformará un 22 

Registro de Elegibles, ordenado en orden descendente a partir de la calificación mayor 23 

hasta el 70%. (Esto corresponde a la sumatoria de todos los factores) 24 

Artículo 16°- De la Verificación de la información. Una vez que la Comisión Especial 25 

haya analizado las ofertas, será la secretaria del Concejo Municipal la encargada de 26 

corroborar los antecedentes laborales de los oferentes, para lo cual solicitará referencias 27 

de trabajos anteriores. Igualmente, la Comisión se reserva el derecho de solicitar la 28 

documentación original que considere pertinente para verificar la información 29 
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 suministrada por los oferentes, por ejemplo: originales de títulos, certificaciones o 1 

similares. 2 

Artículo 17°- La nómina. Se integrará con el o los candidatos que obtengan las 3 

calificaciones más altas, en caso de igualdad en las calificaciones entre los candidatos 4 

a la terna final, será criterio de la Comisión valorar el desempate con los años de 5 

experiencia en auditoría en el ámbito público o privado.  Una vez finalizado el concurso, 6 

el Concejo someterá a votación por mayoría simple la escogencia del candidato. 7 

Artículo18°- Sobre el medio oficial para la recepción de documentos y/o información 8 

relacionada con el concurso. El único medio acreditado para enviar y/o recibir 9 

información será el correo concejomunicipal@santabarbara.go.cr.  10 

Artículo 19°- Requisitos de la solicitud de aprobación de procesos para nombramiento 11 

indefinido. Las solicitudes que se dirijan a la Contraloría General de la República para 12 

obtener la aprobación del proceso de nombramiento por plazo indefinido de auditor o 13 

subauditor interno, deberán cumplir con los requisitos establecidos en los lineamientos 14 

por la Contraloría General de la República. 15 

Artículo 20°- Proceso de Impugnación. Una vez recibidos los resultados, los 16 

participantes que tengan razones fundamentadas para impugnar el procedimiento 17 

ejecutado, podrán presentar el correspondiente recurso de revocatoria y apelación, 18 

según lo dispuesto en el artículo 162 del Código Municipal. 19 

Artículo 21°- Período de prueba. Una vez nombrado en el puesto, el nuevo Auditor 20 

queda sujeto al período de prueba por tres meses, pasado el cual, el Concejo informará 21 

a la Contraloría, su aceptación o inconformidad con el desempeño del funcionario, según 22 

la legislación vigente aplicable.  23 

Artículo 22°- Nombramiento en firme. Una vez superado el período de prueba de tres 24 

meses, en caso de aceptación se procederá con el nombramiento en firme del 25 

funcionario, según lo definido Legislación Laboral vigente y la normativa concordante.  26 

Artículo 23.- Fin del nombramiento. En caso de inconformidad con el nombramiento 27 

realizado, antes de que finalice el período de prueba se cesa al funcionario, 28 

debidamente justificado, por acuerdo de mayoría calificada, se deberá proceder con un 29 

nuevo nombramiento de entre los candidatos elegibles de la nómina y/o registro de 30 
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 elegibles según corresponda. Previo cumplimiento con los lineamientos emitidos por la 1 

Contraloría. 2 

Artículo 24°- Normas supletorias. En aquellos casos que el reglamento sea omiso, se 3 

aplicará supletoriamente la normativa establecida en el Código Municipal, Código de 4 

Trabajo, la Ley General de la Administración Pública, Ley General de Control Interno, 5 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y las directrices o lineamientos 6 

que dicte la Contraloría referentes a este tema. 7 

Artículo 25°- El presente reglamento deroga todas las disposiciones reglamentarias 8 

sobre esta materia que se hayan aprobado con anterioridad o acuerdo municipal que se 9 

le oponga. 10 

Artículo 26°- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, de 11 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 43, del Código Municipal vigente. 12 

ANEXO 1 13 

NOTA DE POSTULACIÓN 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 3.  CURSOS DE CAPACITACIÓN 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 
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 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

4.    EXPERIENCIA LABORAL 23 

 24 
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 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a proceder con las 20 

diligencias necesarias para la segunda publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 21 

El Presidente, Hamlet Alb. Mendez, somete a discusión el Dictamen de la Comisión 22 

Especial-.   Al no haber comentarios al respecto lo somete a votación. 23 

ACUERDO No. 2127-2022 24 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 25 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 26 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad:   Aprobar el Dictamen de la Comisión 27 

Especial para el nombramiento del Auditor Interno No.  008-CENA-MSB-2022”. 28 

El Presidente, Hamlet Alb. Mendez, somete a votación la recomendación del Dictamen 29 

de Comisión No. 008-CENA-MSB-2022. 30 
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 ACUERDO No. 2128-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Vincer Sánchez Gutiérrez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:    4 

PRIMERO. Se aprueba por el fondo y de manera definitiva la Reforma Integral del 5 

Reglamento y Cartel del Concurso Externo para la elección y nombramiento del 6 

Auditor Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara, para que se lea: 7 

REFORMA INTEGRAL AL REGLAMENTO Y CARTEL DEL CONCURSO EXTERNO 8 

PARA LA ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL 9 

AUDITOR INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 10 

CONSIDERANDO. 11 

Primero Que el Concejo Municipal del Cantón Central de Santa Bárbara está facultado 12 

para emitir este Reglamento, con sustento en lo dispuesto en la Constitución Política en 13 

sus numerales 169 y 170, Código Municipal, artículos 1 a 4, párrafo primero, inciso a), 14 

13, incisos c) y f), 43, 51 y 52, Ley General de Control Interno y Ley General de la 15 

Administración Pública en lo conducente. 16 

Segundo. Que es necesaria la emisión de un reglamento interno que regule el 17 

procedimiento de selección mediante concurso público del Auditor interno de la 18 

Municipalidad de Santa Bárbara ante la vacante del puesto.  19 

Tercero. Que de conformidad con el Artículo 31, de la Ley General de Control Interno 20 

establece que el jerarca debe nombrar al auditor y subauditor internos mediante el 21 

sistema de concurso público y la conformación de un expediente que asegure la 22 

selección de los candidatos más idóneos para el puesto, debiendo previamente 23 

comunicarse la nómina final a la Contraloría General de la República. 24 

Cuarto. Que de acuerdo con los Lineamientos que al respecto emita la Contraloría 25 

General de la República. Los cuales para efectos de este reglamento en adelante se 26 

denominarán "lineamientos". 27 

Por tanto, este Concejo Municipal de Santa Bárbara resuelve emitir el siguiente 28 

Reglamento: 29 

CAPÍTULO I. 30 
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 DISIPACIONES GENERALES. 1 

Artículo 1º-Objetivo: El presente reglamento regula el proceso de selección y 2 

nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de Santa Bárbara, en estricto 3 

apego de lo dispuesto en la Ley General de Control Interno N.º 8292, artículos 28 y 31, 4 

y los lineamientos vigentes establecidos por la Contraloría General de la República.  5 

Artículo 2°-Para los efectos del presente Reglamento, se consideran los siguientes 6 

términos: 7 

a) Municipalidad: Municipalidad de Santa Bárbara 8 

b) Concejo Municipal: Concejo Municipal de Santa Bárbara  9 

c) CENA: Comisión Especial para el Nombramiento del Auditor nombrada por el 10 

Concejo Municipal. 11 

d) Secretaría: Secretaría del Concejo Municipal 12 

e) Auditor Interno: Auditor Interno de la Municipalidad  13 

f) Asesoría Legal: Asesoría Legal del Concejo Municipal  14 

g) Talento Humano: Departamento de Talento Humano de la Municipalidad. 15 

h) Apoyo técnico: Criterios técnicos de asesoría interna o externa que requiera la 16 

Comisión Especial, para el cumplimiento de los objetivos del presente reglamento.  17 

i) Ley de Control Interno: Ley General de Control Interno N° 8292. 18 

j) La Administración: Alcaldía Municipal  19 

k) Concurso Público: Concurso Público para el nombramiento del Auditor Interno 20 

de la Municipalidad  21 

l) Lineamientos: son todos aquellos establecidos por la Contraloría, sobre las 22 

gestiones que involucran a la auditoría interna, presentadas ante la CGR.  23 

m) Contraloría: Contraloría General de la República. 24 

CAPÍTULO II 25 

DEL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO 26 

Artículo 3°-Para llenar la plaza de Auditor Interno se realizará un concurso público 27 

externo, el cual se regulará por los siguientes artículos del presente Reglamento. 28 

Artículo 4º-Nombramiento de una Comisión Especial. El Concejo tomara un acuerdo 29 

mediante el cual creará la Comisión Especial con la finalidad de que lleve adelante el 30 
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 proceso de escogencia de los candidatos al puesto de Auditor Interno. Esa comisión 1 

actuará en representación del Concejo Municipal y será nombrada conforme lo 2 

establece el artículo 49 del Código Municipal. 3 

Artículo 5º-Funciones de la Comisión Especial. Las funciones a cargo de la Comisión 4 

Especial, para la escogencia de los oferentes al puesto de Auditor Interno, serán las 5 

siguientes: 6 

a) Velar porque el objetivo de este reglamento y la normativa conexa se cumplan a 7 

cabalidad. 8 

b) Convocar al concurso público y asegurarse que el concurso se lleve a cabo de 9 

manera que garantice durante el proceso, transparencia, igualdad, publicidad, eficiencia 10 

y apego al principio de legalidad. 11 

c) Convocar y realizar las sesiones de comisión que sean necesarias para cumplir 12 

con su mandato. 13 

d) Conformar un expediente único del concurso, conforme a las disposiciones 14 

establecidas en los lineamientos de la Contraloría General de la República, el cual 15 

deberá estar debidamente foliado y en estricto orden cronológico, será custodiado por 16 

la Secretaria del Concejo Municipal. 17 

e) Verificar los requisitos, que debe ostentar el Auditor Interno, para desarrollar sus 18 

funciones en concordancia con lo que establece al respecto este Reglamento y la 19 

normativa relacionada. 20 

f) Definir y coordinar el proceso de publicación y publicidad del Concurso Público 21 

para llenar la plaza de Auditor Interno lo cual deberá hacerse en un periódico de 22 

circulación nacional y como mínimo deberá contener los requisitos básicos solicitados 23 

para el puesto, la fecha, sitio y la forma en la que se recibirán las ofertas. 24 

g) Revisar y estudiar los atestados de todos los interesados que participen en el 25 

proceso de nombramiento para el cargo de Auditor Interno. 26 

h) Verificar que los oferentes, además de cumplir con los requisitos establecidos, 27 

no tengan impedimento legal, reglamentario o de otra naturaleza para ocupar el cargo. 28 
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 i) Recomendar de acuerdo con los parámetros de la tabla de valoración y 1 

ponderación que se defina al respecto, una nómina de aspirantes que será sometida a 2 

conocimiento del Concejo Municipal para la decisión correspondiente. 3 

j) Preparar el informe final que será remitido a la Contraloría General de la 4 

República con indicación del proceso y sus resultados. 5 

Artículo 6º-Apoyo técnico. La Comisión Especial dispondrá del apoyo que requiera 6 

particularmente de la Asesoría Legal del Concejo Municipal, de la Unidad de Talento 7 

Humano de la Municipalidad, y cualquiera otra asesoría interna o externa, quienes serán 8 

los apoyos técnicos en los campos de su competencia, para el cumplimiento de los 9 

objetivos de la Comisión, para lo cual la administración prestará toda su colaboración. 10 

Artículo 7º-Plazos y Etapas del proceso. Los plazos serán de conformidad con los 11 

artículos 28 y 31 de la Ley General de Control Interno N.º 8292, así como lo dispuesto 12 

en los lineamientos que al respecto emita la Contraloría General de la República. Los 13 

plazos serán los siguientes:  14 

a) Las vacantes que, por cualquier razón, tengan lugar en los puestos de la 15 

auditoría interna, deberán llenarse en un plazo máximo de tres meses, contado a partir 16 

del momento de la vacante. El plazo podrá prorrogarse por otros tres meses, por 17 

razones debidamente acreditadas en el expediente que se confeccione al efecto. 18 

b) Los nombramientos interinos serán autorizados, en forma previa y a solicitud del 19 

Concejo Municipal, por parte de la Contraloría General de la República; en ningún caso 20 

podrán hacerse por más de doce meses. 21 

c) El Concejo deberá efectuar los procesos de concurso público y remitir la solicitud 22 

de aprobación de esos procesos, dentro del plazo de los seis primeros meses del 23 

nombramiento interino, salvo por razones debidamente acreditadas. 24 

d) Cuando el concurso público resulte aprobado, una vez recibido el oficio emitido 25 

por parte del órgano contralor, dentro de los diez días hábiles siguientes, el jerarca 26 

deberá hacer efectivo el nombramiento del funcionario que ocupará el cargo de auditor 27 

o subauditor interno y lo comunicará a la Contraloría General de la República, a más 28 

tardar el primer día hábil siguiente del inicio de funciones. 29 

Etapas del concurso: Las etapas se dividirán de la siguiente forma: 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°114-2022  

Fecha: 4/7/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 6260 

 Etapa 1: Para ser admisible se requiere comprobar los atestados y el cumplimiento de 1 

los requisitos, los que cumplan con estos requisitos pasan a la segunda etapa, estos 2 

documentos son esenciales de cumplimiento del puesto 3 

Toda la documentación solicitada en la Etapa I de este proceso debe ser aportada con 4 

documentos en copia y original para su cotejo. 5 

Los oferentes que no cumplan con los requisitos básicos exigidos de la Etapa I una vez 6 

analizadas las ofertas serán automáticamente descalificados.  7 

El candidato debe presentar la Nota de Postulación, el Formulario de Acreditación de 8 

atestados y la Declaración Jurada debidamente llenos (Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3) 9 

que se encuentran en este Reglamento, acompañado de los documentos que allí se 10 

indican. 11 

Etapa 2: Para ser elegible se requiere haber cumplido con la primera etapa del proceso, 12 

y en la prueba teórica obtener una nota igual o superior a 80 para pasar a la etapa tres. 13 

 14 

 15 

 16 

La persona que obtenga como nota mínima un 80 en la prueba de conocimiento, será 17 

elegible para el puesto y podrá continuar con la tercera etapa. 18 

 Para la aplicación de la prueba teórica se les informará oportunamente a los 19 

oferentes vía correo electrónico, el día, hora y lugar.  20 

 21 

 El oferente que no obtenga una nota igual o superior a 80 en la prueba teórica, 22 

quedará excluido del proceso de selección y no pasará a la etapa III. 23 

Etapa 3: Aplicación de la entrevista laboral cumpliendo el procedimiento a nivel 24 

institucional. 25 

 26 

Los responsables de estructurar la entrevista, son los integrantes de la Comisión 27 

Especial para el nombramiento del Auditor Interno, junto con la asesoría interna / 28 

externa, cuando lo considere necesario. 29 

Artículo 8º-Perfil del Puesto. 30 
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 22 

Artículo 9º-Requisitos del Cargo. Los requisitos exigidos para ocupar el puesto de 23 

Auditor Interno son los siguientes: 24 

1. Formación académica. Licenciatura en Contaduría Pública o similar.  25 

2. Incorporado al colegio profesional respectivo.  26 

3. Experiencia mínima: Tres (3) años en el ejercicio de la auditoría interna o externa, en 27 

el sector público o privado 28 

4. Requisito Legal: Licencia de conducir B1. 29 

1. Puntos para considerar 30 
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  El candidato debe presentar la Declaración Jurada de aceptación de los términos 1 

del concurso (ANEXO 1) 2 

 El formulario de acreditación de atestados (Anexo 2) debidamente llenos y 3 

acompañados de los documentos que allí se indican. Curriculum vitae actualizado. 4 

 Los documentos deben llevarse en forma presencial en el tiempo establecido, 5 

según publicación. (La revisión de atestados será realizada por la Comisión Especial 6 

para el Nombramiento del Auditor). 7 

 La información debe venir completa (Copia de los documentos y atestados). 8 

 Para efectos de poder constatar la experiencia laboral, el documento que 9 

presente el oferente debe tener al menos: 10 

o Nombre de la empresa o institución con su respectivo número de teléfono y 11 

correo electrónico. 12 

o Nombre del puesto y cargo. 13 

o Fecha exacta de ingreso y salida. 14 

o Funciones desempeñadas 15 

o Si tuvo personal a cargo, indicar la cantidad y clase de puesto que tenían. 16 

o La certificación debe venir firmada por el responsable de Recursos Humanos, o 17 

del Área Administrativa o bien por el Gerente General o dueño de la empresa. 18 

 La programación de las pruebas y las entrevistas se realizará con base en la 19 

cantidad de participantes que cumplan con los requisitos, dando 10 minutos de gracia 20 

después de la hora convocada, posterior a ese tiempo la persona quedará 21 

automáticamente descalificada. 22 

 Una vez conformada la nómina, la persona elegible deberá presentar declaración 23 

jurada de conformidad con el Código Municipal artículo 128 inciso e) (Anexo 3) y 24 

cualquier otro trámite que la Municipalidad de Santa Barbara considere conveniente. 25 

 Los documentos originales se estarán solicitando el día de la prueba teórica. 26 

Artículo 10º- Criterios de Evaluación. 27 

Este modelo de evaluación mantiene una equidad y proporcionalidad con el fin de 28 

garantizar una adecuada regulación de reclutamiento y selección de personal, que 29 
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 establece la Municipalidad de Santa Barbara, por lo que los aspirantes al puesto 1 

deberán cumplir con lo siguiente: 2 

Cada predictor de selección será evaluado según las siguientes tablas. 3 

Formación Académica 20% 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

La tabla de ponderación de factores de las ofertas de los aspirantes se regirá por los 20 

parámetros o factores establecidos por este reglamento, a efecto de obtener las 21 

calificaciones finales de las ofertas que cumplan con todos los requisitos exigidos para 22 

el cargo.  23 

Artículo 11º-De la publicación de aviso del concurso. La publicación del anuncio sobre 24 

el Concurso deberá contener los requisitos mínimos solicitados para el puesto, así como 25 

la fecha, el sitio y la forma en la que se recibirán las ofertas. La publicación del anuncio 26 

se hará en un diario de circulación nacional, sin detrimento que sea divulgada por otros 27 

medios que la Municipalidad tenga a su alcance. Y deberá publicarse con al menos 8 28 

días naturales de antelación a la recepción de ofertas. 29 
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 Artículo 12º-Sobre el plazo y lugar para la presentación de ofertas. El plazo para la 1 

presentación de ofertas será de al menos 15 días hábiles. Todas las ofertas deberán 2 

presentarse ante la Secretaría del Concejo Municipal, en las instalaciones Municipales 3 

Ubicada en Santa Barbara de Heredia, Edificio #1 Segundo Piso, en el horario que se 4 

establezca para este fin.  5 

Artículo 13º-Sobre la forma de recepción de las ofertas. La secretaria del Concejo 6 

Municipal, solo recibirá aquellas ofertas que se presenten en un sobre cerrado, 7 

indicando únicamente por fuera, nombre del postulante, número de cédula, correo 8 

electrónico para notificaciones. Las mismas deben contener todos los requisitos y 9 

documentos solicitados en el presente reglamento. Aquellas ofertas que no cumplan con 10 

la rotulación podrán ser descartadas a criterio de la Comisión.  11 

Artículo 14º-Sobre los supuestos bajos los cuales se excluye una oferta del proceso. 12 

a) Los oferentes que no presenten su oferta en tiempo y forma. 13 

b) Los que no se presenten a las entrevistas convocadas en la hora, lugar y fecha 14 

indicada oportunamente.  15 

c) Los que no se presenten a la prueba teórica. 16 

d) Los oferentes que obtengan una nota inferior a 80 en la prueba teórica. 17 

Artículo 15°-Sobre la nota mínima para formar la lista de elegibles. Se consideran 18 

elegibles a quienes obtengan como mínimo una calificación final de 70%, resultado de 19 

la ponderación de las calificaciones obtenidas en los diferentes predictores utilizados 20 

para la evaluación de candidatos. 21 

Con los candidatos que obtengan una calificación de 70% o superior se conformará un 22 

Registro de Elegibles, ordenado en orden descendente a partir de la calificación mayor 23 

hasta el 70%. (Esto corresponde a la sumatoria de todos los factores) 24 

Artículo 16°- De la Verificación de la información. Una vez que la Comisión Especial 25 

haya analizado las ofertas, será la secretaria del Concejo Municipal la encargada de 26 

corroborar los antecedentes laborales de los oferentes, para lo cual solicitará referencias 27 

de trabajos anteriores. Igualmente, la Comisión se reserva el derecho de solicitar la 28 

documentación original que considere pertinente para verificar la información 29 
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 suministrada por los oferentes, por ejemplo: originales de títulos, certificaciones o 1 

similares. 2 

Artículo 17°- La nómina. Se integrará con el o los candidatos que obtengan las 3 

calificaciones más altas, en caso de igualdad en las calificaciones entre los candidatos 4 

a la terna final, será criterio de la Comisión valorar el desempate con los años de 5 

experiencia en auditoría en el ámbito público o privado.  Una vez finalizado el concurso, 6 

el Concejo someterá a votación por mayoría simple la escogencia del candidato. 7 

Artículo18°- Sobre el medio oficial para la recepción de documentos y/o información 8 

relacionada con el concurso. El único medio acreditado para enviar y/o recibir 9 

información será el correo concejomunicipal@santabarbara.go.cr.  10 

Artículo 19°- Requisitos de la solicitud de aprobación de procesos para nombramiento 11 

indefinido. Las solicitudes que se dirijan a la Contraloría General de la República para 12 

obtener la aprobación del proceso de nombramiento por plazo indefinido de auditor o 13 

subauditor interno, deberán cumplir con los requisitos establecidos en los lineamientos 14 

por la Contraloría General de la República. 15 

Artículo 20°- Proceso de Impugnación. Una vez recibidos los resultados, los 16 

participantes que tengan razones fundamentadas para impugnar el procedimiento 17 

ejecutado, podrán presentar el correspondiente recurso de revocatoria y apelación, 18 

según lo dispuesto en el artículo 162 del Código Municipal. 19 

Artículo 21°- Período de prueba. Una vez nombrado en el puesto, el nuevo Auditor 20 

queda sujeto al período de prueba por tres meses, pasado el cual, el Concejo informará 21 

a la Contraloría, su aceptación o inconformidad con el desempeño del funcionario, según 22 

la legislación vigente aplicable.  23 

Artículo 22°- Nombramiento en firme. Una vez superado el período de prueba de tres 24 

meses, en caso de aceptación se procederá con el nombramiento en firme del 25 

funcionario, según lo definido Legislación Laboral vigente y la normativa concordante.  26 

Artículo 23.- Fin del nombramiento. En caso de inconformidad con el nombramiento 27 

realizado, antes de que finalice el período de prueba se cesa al funcionario, 28 

debidamente justificado, por acuerdo de mayoría calificada, se deberá proceder con un 29 

nuevo nombramiento de entre los candidatos elegibles de la nómina y/o registro de 30 
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 elegibles según corresponda. Previo cumplimiento con los lineamientos emitidos por la 1 

Contraloría. 2 

Artículo 24°- Normas supletorias. En aquellos casos que el reglamento sea omiso, se 3 

aplicará supletoriamente la normativa establecida en el Código Municipal, Código de 4 

Trabajo, la Ley General de la Administración Pública, Ley General de Control Interno, 5 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y las directrices o lineamientos 6 

que dicte la Contraloría referentes a este tema. 7 

Artículo 25°- El presente reglamento deroga todas las disposiciones reglamentarias 8 

sobre esta materia que se hayan aprobado con anterioridad o acuerdo municipal que se 9 

le oponga. 10 

Artículo 26°- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, de 11 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 43, del Código Municipal vigente. 12 

ANEXO 1 13 

NOTA DE POSTULACIÓN 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a proceder con las 20 

diligencias necesarias para la segunda publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 21 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 22 

No hay 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

No hay 25 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas, el señor Presidente, Sr.  Hamlet 26 

Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. --------------- 27 

 28 

 29 

Secretaria                              Presidente 30 


